
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Teorama,  quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Matrimonio Civil 

Radicado: 54-800-40-89-0001-2021-00011-00 
 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de matrimonio civil invocada por los 
señores JANN CARLOS TELLES QUINTANA y YARIMA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, por 
lo que revisada la misma se observa que reúne a cabalidad los requisitos  contemplados 
en el artículo 128 del Código Civil. 
 
En consecuencia, se dispone ADMITIR dicha solicitud y darle el trámite acorde con lo 
establecido en el artículo 126 y SS, de la misma codificación. 
 
Con fundamento en lo ordenado en el artículo 130 del Código Civil, se ordena fijar edicto 
en la Secretaría de éste Despacho, por el término legal de quince (15) días e igualmente 
cítense a los testigos ALBA ROSA CARVAJALINO DE CARVAJALINO y BLANCA 
ALCIRA VELASQUEZ, a fin de interrogárseles con las formalidades de ley, para lo cual 
se les pondrá de presente el artículo 140 del Código Civil. 
 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JULIO CESAR NUÑEZ PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TEORAMA GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 
 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
  DE TEORAMA, N. DE S.   
          
  EL DIA DE HOY  16  DE  MARZO DE  2021   

  FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO   
   POR ESTADO Nº  012     

     

 

    
  SECRETARIA:              

   SOFIA LUCENITH GALÁN SEPÚLVEDA   
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